COMISION PARA LA INTEGRACION DE LA AGRIMENSURA, AGRONOMIA,

ARQUITECTURA, GEOLOGÍA E INGENIERIA DEL MERCOSUR

RESOLUCION Nº 39

Resumen:   Aprobación  del Reglamento Interno  actualizado  
VISTO:

La Resolución N° 16 de CIAM

CONSIDERANDO:

La necesidad de actualizar el Reglamento Interno aprobado por Resolución Nº 16 de la CIAM con objeto de garantizar estabilidad y efectividad en sus acciones futuras.

RESUELVE:

1. Aprobar el Reglamento Interno de la CIAM, con las modificaciones incluidas en el texto adjunto y Revocar la Resolución Nº. 16 de la CIAM

2.- Adjuntar a la presente el texto del mismo

3.- Recomendar al Comité ejecutivo la difusión entre las entidades integrantes de CIAM
	REGLAMENTO INTERNO

1. OBJETIVOS

Art. 1º. – El presente reglamento interno establece las normas de funcionamiento de la CIAM, Grupo de Trabajo del Mercosur, reconocido en la XXX Reunión Ordinaria del Grupo de Servicios realizada en Buenos Aires, República Argentina, durante los días 25 al 27 de abril de 2006, según los lineamientos  establecidos en el Art. 5 del Anexo I de la Decisión 25/03 del Consejo Mercado Común, órgano máximo del MERCOSUR. La CIAM es un órgano consultivo las Entidades de Fiscalización del Ejercicio Profesional de los Gobiernos y del Parlamento del Mercosur - Parlasur y deliberativo en relación a las Entidades de Fiscalización del Ejercicio Profesional de la Agrimensura, Agronomía, Arquitectura, Ingeniería y Geología de los Estados Parte del Mercosur (CIAM).

	Art. 2º. – La CIAM actuará como Grupo de Trabajo de las Entidades Profesionales, para desarrollar normas y criterios mutuamente aceptables para el ejercicio de profesiones, que otorgan licencias, matrículas y certificados a los prestadores de servicios pertinentes, con el objeto de proponer recomendaciones al Grupo Mercado Común acerca del reconocimiento mutuo, en los términos del art. XI del Protocolo de Montevideo, teniendo como objetivos:

a) Procurar armonizar y compatibilizar la legislación profesional de los Estados ,con el objeto de viabilizar la libre circulación de los servicios profesionales, garantizando el eficaz control sobre la responsabilidad técnica en el ámbito del Mercosur.

b) Establecer normas conjuntas que viabilicen el intercambio técnico-científico y el desarrollo profesional.

c) Buscar, por medio del estudio de la legislación comparada, la armonización con las disposiciones de los tratados internacionales, con fines de alcanzar una legislación basada en patrones internacionales.
d) Colaborar con los Estados Parte en acciones referentes al mejoramiento de la legislación profesional y las normas que regulen y busquen integrar el desarrollo tecnológico sustentable.

	2. COMPOSICIÓN

Art. 3º – La CIAM está integrada por representantes de los Consejos, Colegios y Entidades Profesionales de Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay, abajo mencionadas:

ARGENTINA:

- FADA – Federación Argentina de Agrimensores.

- FADEA – Federación Argentina de Entidades de Arquitectos.

- FADIC – Federación Argentina de la Ingeniería Civil.

- FADIE – Federación Argentina de la Ingeniería Especializada.

- Junta Central de Consejos Profesionales de Agrimensura, Arquitectura e Ingeniería.

- CAPEG – Comité Asesor Permanente para el  Ejercicio de la Geología.

- FADIA – Federación Argentina de la Ingeniería Agronómica.

BRASIL:

- Consejo Federal de Ingeniería y Agronomía (Confea) y Consejos Regionales de Ingeniería y Agronomía (Crea);

- Consejo de Arquitectura y Urbanismo de Brasil (CAU/BR).-

PARAGUAY:

CPI – Centro Paraguayo de Ingenieros.

APIA – Asociación de Ingenieros Agrónomos del Paraguay. 

APAR – Asociación Paraguaya de Arquitectos.

AAP – Asociación de Agrimensores del Paraguay.

AGP – Asociación de Geólogos del Paraguay.

AIQP – Asociación de Ingenieros Químicos del Paraguay. 

URUGUAY:

AAU – Asociación de Agrimensores del Uruguay.

AIQU – Asociación de Ingenieros Químicos del Uruguay.

AIU – Asociación de Ingenieros del Uruguay.

AIA – Asociación de Ingenieros Agrónomos 

SAU – Sociedad de Arquitectos del Uruguay.

ALGU – Asociación de Licenciados en Geología del Uruguay.

3. ÓRGANOS DE LA CIAM.

Art. 4º – Son órganos de la CIAM las siguientes instancias:

CIAM - Nacional

La CIAM nacional estará integrada por un representante titular y un adjunto por cada Entidad listada en el Art Nº 3, estableciendo su propio Reglamento Interno, unificando representación. En CIAM Brasil la Coordinación Nacional y la Coordinación Nacional Adjunta se mantendrá en CONFEA

Coordinador Nacional.

- Cada CIAM Nacional designará un Coordinador Nacional quien será representante por el respectivo Estado Parte y un Coordinador Nacional Adjunto,  de acuerdo a su reglamento interno  y ejercerá el derecho a voto en su representación. En CIAM Brasil la Coordinación Nacional y la Coordinación Nacional Adjunta se mantendrá en CONFEA.

 - El Coordinador Nacional centralizará las informaciones atinentes a la CIAM del Estado Parte, debiendo difundirlas internamente y entre los otros coordinadores nacionales. 

Comité Ejecutivo Internacional.

- Está integrado por el Coordinador Nacional y el Adjunto de cada CIAM Nacional. 
- Se reúne para preparar las Reuniones Plenarias, sugiriendo las pautas y proponiendo resoluciones y procedimientos para agilizar las mismas y la toma de decisiones. 

- Llevará adelante las gestiones necesarias para implementar las políticas del CIAM resueltas en las Plenarias. 

Comisiones por Actividad Profesional.

- Las Comisiones por Actividad Profesional tienen como función contribuir a la profundización de los estudios comparativos, y la elaboración de propuestas en los respectivos campos de especialidad para la movilidad profesional.

- Cada CIAM Nacional designará al menos un representante titular y un representante alterno en cada una de las Comisiones por Actividad Profesional.   

- Cada Comisión por Actividad Profesional elegirá un Coordinador Titular y un Coordinador Alterno. El Coordinador será quien coordinará las reuniones de las Comisiones por Actividad profesional y registrará e informará de las mismas al Comité Ejecutivo a través de su Coordinador Nacional.

- Las tratativas en el ámbito de las Comisiones por Actividad Profesional podrán ser llevadas a efecto con un mínimo de la presencia de representantes de dos Estados Parte, informando de lo actuada a los que no estén presentes. Los Coordinadores Nacionales informarán al Comité Ejecutivo los miembros de las Comisiones por especialidad profesional que asistirán a cada plenario, en la reunión del Comité Ejecutivo preparatorio de cada Plenario.

- Las Comisiones por Actividad Profesional serán las siguientes:
a) Agrimensura;

b) Agronomía;

c) Arquitectura;

d) Ingeniería Civil;

e) Ingeniería Eléctrica, Electrónica y Telecomunicaciones;

f) Ingeniería Mecánica, Aeronáutica, Naval e Industrial;

g) Ingeniería Química,

h) Geología e Ingeniería en Minas.

Grupos de Trabajo Temáticos.

- Los Grupos de Trabajo Temáticos tienen como función estudiar temas puntuales y específicos propuestos por la CIAM según un cronograma definido.

- La creación de Grupos de Trabajo Temáticos, debidamente fundamentados podrán ser propuestos por cualquier instancia de la CIAM de cada Estado Parte explicitando objetivos, plan de trabajo y cronograma de actividades, 

- Los Grupos de Trabajo Temáticos, serán aprobados en reunión Plenaria o Comité Ejecutivo y cada Estado Parte podrá indicar un representante titular y un alterno.

- La coordinación y la coordinación adjunta de los Grupos de Trabajo Temáticos, serán electas en la primera reunión conjunta del respectivo Grupo, con mandato hasta el cierre de las actividades.

- Las reuniones de los Grupos de Trabajo Temático ocurrirán, preferentemente, de manera virtual.

– El informe de conclusión del Grupo de Trabajo Temático deberá ser presentado, conforme el cronograma establecido en la Reunión Plenaria.

Coordinación Internacional Pro Tempore

-Estará a cargo de Estado Parte que será sede de la siguiente Reunión Plenaria de la CIAM,  quién designará a tal efecto un Coordinador y Coordinador  Adjunto.

-Será responsable de la representación institucional , convocando, coordinado y comunicando las acciones de la CIAM, del Comité Ejecutivo y de la Reunión Plenaria.

-Será ejercida por un semestre, pudiendo acordarse otros plazos en el  Comité Ejecutivo Internacional.          

Reunión Plenaria.

- Las Reuniones plenarias estarán integradas por representantes de las Entidades Profesionales que forman CIAM. 

- Las Reuniones Plenarias tienen por objeto principal instrumentar las funciones de la CIAM, por medio de la aprobación de Resoluciones.

- Las Reuniones Plenarias serán realizadas secuencialmente, en orden alfabético, en los Estados Parte del Mercosur, al en forma anual, pudiendo el Comité Ejecutivo modificar el orden y/o la frecuencia.

- Son miembros participantes de las Reuniones Plenarias los representantes mencionados en el art. 3º. Cada país tendrá derecho a un voto, a ser emitido por el respectivo Coordinador Nacional.

- Podrán participar Invitados, los que deberán ser comunicados y acordados en el Comité Ejecutivo, a las Reuniones Plenarias , con el fin de contribuir con os objetivos de la CIAM.

-Podrán convocarse reuniones extraordinarias, con un mínimo de un mes de antelación buscando el análisis de temas que se consideren necesarios, pudiendo ocurrir en el país que las solicite.       

Secretaría Ejecutiva.

- Cada país establecerá una Secretaría Ejecutiva, la cual será responsable de llevar un archivo documental, así como el apoyo técnico-administrativo a los representantes de la CIAM Nacional respectiva.

- Las actualizaciones atinentes a las composiciones de los órganos y demás instancias de cada CIAM Nacional, deberán ser comunicadas a los otros Coordinadores Nacionales. 



	

	

	

	

	4. RESOLUCIONES 

Art. 5 – Las decisiones serán tomadas por consenso en cada una de las Reuniones Plenarias de la CIAM serán instrumentadas a través de Resoluciones. 

Dos o más miembros de la CIAM podrán establecer acuerdos sobre el ejercicio profesional temporario  , debiendo comunicarlos a los demás miembros, y entrarán en vigor solamente para los Estados Parte que hayan adherido.

Las adhesiones a los Acuerdos deberán ser oficialmente comunicadas e incorporadas al Acta de la siguiente Reunión Plenaria.

	5. DISPOSICIONES GENERALES

Art. 6 – Los idiomas oficiales de la CIAM serán portugués y español. Los documentos de trabajo serán redactados según el país sede del evento.

Art. 7 – Serán aplicables a todos los Estados Parte las resoluciones aprobadas hasta el presente.

Art. 8 – Semestralmente se realizarán reuniones plenarias internacionales,  debiendo las respectivas convocatorias emanar del Coordinador Pro Tempore  al final de la reunión del Comité Ejecutivo que la antecede.

Cada país confirmara por escrito (vía email) la participación con una anticipación de al menos 30 días para la reunión del Comité Ejecutivo y 30 días para la reunión plenaria    

Art. 9 – El Comité Ejecutivo se reunirá como mínimo dos veces por año, y las veces que fuera convocado por el Coordinador Internacional Pro Témpore para cumplir con los objetivos de la CIAM.

Art. 10 – El presente Reglamento fue aprobado y suscrito en la  XXXIX  Reunión Plenaria realizada en  Montevideo Uruguay,  , entre los días 19 y 21 de marzo de 2015.


Resolución n° 39  - Montevideo – Uruguay      
                                          19, 20 y 21 de marzo de 2015


